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de Gobierno

Organismo: Instituto Morelense de Radio y
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Dento. Coordinación General
Sección:
Oficio Núm: IMRvT/CG/148/2013
Exnediente

Cuernavaca, Mor., a 09 de septiembre de 2013.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E.

Con la finalidad de que sea emitida la constancia del Dictamen sobre el Manifiesto de
Impacto Regulatorio o la exención del mismo por la Comisión que usted dignamente dirige,
en términos de lo dispuesto por los articulos 4, fracción 1, 49, 51, 56 Y 60 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, sirva el presente para remitirle los siguientes
documentos:

1.- Proyecto del Estatuto Orgánico del Instituto Morelense de Radio y Televisión.

2.- Proyecto del Acuerdo de Creación de la Unidad de Información Pública del Instituto
Morelense de Radio y Televisión.

3.- Proyecto del Reglamento de la Unidad de Información Pública del Instituto Morelense de
Radio y Televisión.

Agradeciendo de antemano la atención al presente y sin otro particular por el momento,
reciba un cordial saludo.

c.c.p.- Archivo
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L1C, OLGA DURÓN VIVEROS, COORDINADOA GENERAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE RADIO Y TELEVISiÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTicULOS 2,
SEGUNDO PÁRRAFO. DE LA CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE MORELOS: 66, FRACCiÓN XIV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, y CON BASE EN LA
SIGUIENTE:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La ley de InformaCión Pllblica Estadistica y Protección de Datos Personales del Estado
de Moretos pllbllcada en el PeriÓdiCOOficial "Tierra y Libertad", número 4274, del
veulltsiele de agosto de 2003. establece en su Tllulo V, Capltlllo Primero, así como el
articulo séptimo transltono, los lineamientos correspondientes a la creaCión y
funCionamiento de las Unidades de Información Publica en todas las dependenCias y
enlidades públicas refendas en la COllstltución Politlca del Eslado Libre y Soberano de
Morelos. como las responsabilidades de atender las soliCitudes de acceso a la
Información y las realizadas en ejercIcIo del derecho de Habeas Data

AtlOra bien, con lecha ocho de mayo de 2013. se adecuó la naturaleza Juridlca del
Sistema Morelense de RadiO y TelevISión. mediante el Decreto del Gobernador del Estado
por el que se adecúa la nafuraleza Jurídica, estructura organlca y funciones del Sistema
Morelense de RadiO y TeleVISión. para establecerse como organismo público
descentralizado denominado Instiluto Morelense de RadiO y TelevISión, pllbllcado en el
periódico oficial 'Tierra y Libertad". número 5088

Por lo que el Instituto Morelense de Radio y TeleVisión. de conformidad con el Titulo V,
Capitulo Primero de la Ley de Información Pública Estadistica y Protección de Datos
Personales del Estado de Morelos y dernas aplicables en la materia. emite el presente
Reglamento, para regular su acción respecto del cumplimiento de sus obligaCiones en
dicha materia

Con relación a lo anterior y a partir del principio de que toda la información en posesión de
las enfldades Pllbllcas es un bien públiCO,cabe resaltar que la funCión que debe realizar el
titular de sus Unidades de InformaCión Pllblica es de suma ImportanCia para hacer
elecflvo el eJerCICIOdel derecho de todo Ciudadano de acceso a la InformaCión pública. asi
como el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia

En lal virtud, con leCha se públiCO en el periódiCO ofiCial "Tierra y Libertad",
número el Acuerdo Mediante el cual se establece la Unidad de Información
Pública y se crea el ConsejO de InformaCión Clasificada dellnslllulo Morelense de Radio y
TelevlSlon, con el ObJetiVOde dar debido cumplimiento a las DisposiCiones de la Ley
mencionada

Por ello, resulta necesario regular las acciones de la Unidad de InformaCión Pública del
Comentario 1PCFI~'11: ""O' "'.",e
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Instituto Morelense de Radio y TelevIsión. para mejorar la operación cotidiana de sus
procesos y procedimientos, a traves de criterios homogeneos en la gestión de
InformaCión, de tal modo en el que el !nstltuto resguarde dicha Información, de tal modo
que resulte ágil y senCilla su localización en los medios electrónicos o en cualquier medio
en el que el Instituto resguarde dicha InformaCión: todo ello. a fin de garantizar el ejercicio
del derecho de Información pública de las personas. conforme a las DispOSICiones de la
Ley de InformaCión Pública Estadistica y Protección de Datos Personales del Estado de
Morelos y el Reglamento de InformaCión Pllb!lca Estadistica y Protección de Datos
Personales del Estado de Morelos

I Por lo anteriormente expuesto y fundado. tengo a bien expedir el sigUiente

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO
MORElENSE DE RADIO Y TELEVISÓN

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. El presente Reglamento tiene por Objeto establecer los lineamientos y criterios
que debera observar la Unidad de Información Publica y el Consejo de Información
Clasificada del Instituto Morelense de Radio y Televisión, con la finalidad de dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley de InformaCión Publica. Estadistica y Protección
de Datos Personales del Estado de Morelos. el Reglamento de Información Publica,
Estadistica y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos y demás
diSposiciones aplicables en la malerla

Articulo 2. Para los efectos del presente Reglamento. además de los previstos por el
articulo 6 de la ley de InformaCión Publica Estadistica y Protección de Datos Personales
del Estado de Morelos. se entenderá por:

CIC. al Consejo de Información Clasificada del Instituto Morelense de Radio y
Te!evisión:

11 Habeas Data, él la Tutela de los datos personales en eJerCICIOdel derecllO a la
privacidad de las personas;IMIPE, al Instituto Morelense de Información Pública y
Estadistica IV Información Publica a la Información contenida en los documentos
que se encuentren en posesión de las entidades y sUjetos obligados. asi como la
que derive de ¡as estadistlcas, sondeos y encuestas realizados para la toma de
decIsiones y cumplimiento de las funCiones constitucionales y legales de las
autoridades correspondientes, como lo previene la ley

111 Instituto, al Instituto Morelense de Radio y Televisión;

IV KIosco de Información Computanzado. Módulo para uso público equipado con un
sistema de cómputo con serVICIOde Internet con la finalidad de ofrecer InformaCión
relativa a las obligaciones de transparencia



V Ley, a la Ley de Informaclon Pública, Estadistica y Protección de Datos Personales
del Estado de Morelos.

VI Lineamientos y Cntenos para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia
a los instrumentos técnico-Juridico que tiene por objeto sistematizar y evaluar el
cumplimiento de las obligaciones de transparencia en Morelos por parte de las
entidades públicas y los partidos politicos:

VII Sistema Infomex-Morelos, al sistema electróniCO para la presentación, tramite y
atención de solicitudes de accesos a la Información y recursos de inconformidad,
Reglamento de Información Pública, Estadislica y Protección de Datos Personales
del Estado de Morelos, Unidad Administrativa, a aquella que forma parte de la
estructura del Instituto Morelense de Radio y Televisión del Estado de Morelos, '1

VIII. UDIP. a la Unidad de Informacrón Pública del Instituto Morelense de Radio y
Televisión del Estado de Morelos

Articulo 3. El presente Reglamento tlelle como ObJetiVOs

Que la UDIP cumpla con las obligaCiones estableCidas en la Ley,

11 Agilizar los procesos internos y demas acciones necesanas para garantizar el acceso a
la InformaCión Pública en los términos de la normatlvidad aplicable;

111Que las Unrdades Administrativas Internas del Instituto coadyuven en el óptimo
funCionamiento de la UDIP. a través del cumplimiento de las obligaciones de
transparenCia tanto normativas, adminrstrativas. de instalaCión y atención al usuano, de
difUSión y actualización de la Información Pública de OfiCIOprevista en el articulo 32 de
la Ley, y

IV Hacer el conoclmrento de los servidores públicos del Instituto la corresponsabilrdad que
eXiste al entregar la información pública solicitada por el titular de la UDIP, en apego a
los terminas que dispone el Reglamento,

CAPITULO 11

OBLIGACIONES DE LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO

Artículo 4. Corresponde a la persona titular del Instituto, designar él la persona tllular de
la UDIP en términos de lo que dispone Ley y el Reglamento de InformaCión Pública

Articulo 5. La designaCión de la persona titular de la UOIP al que se refiere en el artículo
anterior. no deberá exceder el plazo de CinCOdías hábiles a partir del dia sigUiente a aquél
en que esté vacante la titularidad de la misma

Artículo 6. Cualquier modificación al Acuerdo de creación de la UOIP, debera publicarse
en el Periódico OfiCial "Tierra y Libertad"' órgano de difusión del estado de Morelos en un
plazo no mayor a diez dias hábiles

Sin menoscabo de lo anterior, debera remitir al IMIPE en un plazo no mayor a cinco días
hablles a partir de la deSignación respectiva, copia slrnple de la designaCión de la nueva
persona titular de la UOIP, a efecto de actualizar el dlrectoflo ofiCial de las personas
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titulares de las Unidades de Infoonaclón Publica de los sUjetos obligados e integrar el
expediente correspondiente.

Artículo 7. Ante la falta de deslgnaclon de la persona titular de la UDIP en el plazo
señalado en el articulo anterior. corresponde a la persona titular del Instituto , dar
cumplimiento a las obligaciones de transparencia tanto normativas. administrativas. de
Instalación y atclnClón al usuario, de difusión y actualización de la Información Pt'Jblica de
Oficio prevista en el articulo 32 de la Ley

Articulo B. La UDIP, deberá contar con el servicio de Internet asi como todos los
requerimientos técnicoS para cumplir COIllas obligaciones en materia de transparenCia

CAPiTULO 111

OBLIGACIONES E INTEGRACiÓN DEL CIC DEL INSTITUTO

Articulo 9.- El CIC. tiene por objeto resolver sobre la IIll0rmaciÓn que le sea turnada para
su claSificación, asi como atender y resolver los requerunlentos de las Unidades
Admnistratlvas Internas. las soliCitudes de informaCión publica y la acción de Habeas
Data

Artículo 10" El cle del Instituto. se Integrara conforme )0 establecido en el Acuerdo
mediante el cual se establece la Unidad de InformaCión Publica y se crea el Consejo de
Información Clasificada del Instltulo Morelense de RadiO y Televisión

CAPiTULO IV

OBLIGACIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA UDIP

Articulo 11. El titular de la UDIP del Instituto sera el encargado de dar cumplimiento a
las obligaciones de transparencia en términos de lo dispuesto por Ley, el Reglamento de
Información Publica y demas normativldad aplicable

Articulo 12. La UDIP debera contar con un espacio físico y con personal para atender y
orientar al publico, el lugar donde se encuentre la oficina de la UDIP, debera ser
lacilmente ubicado mediante señalizaCiones viSibles y debera ser el mismo que indique la
página electrónica del Instituto

La UD1P deberá contar con un Kiosco de Información computarizado con acceso a
Internet para la consulta de Información Publica de Oficio o para el Ingreso de soliCitudes,
asimismo deberá contar permanentemente con material que promueva el ejercicio del
derecho de acceso a la Iflformaclón

Articulo 13. Corresponde a la persona titular de la UDIP soliCitar a la Unidad
Administrativa Interna que corresponda del Instituto. en caso de ser necesariO, cursos de
capaCitación a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia normativas y
administrativas, de Instalaciones y atención al usuario y publicaCión difUSión y
actualización de la InformaCión Pública de OfiCIO,prevista en el articulo 32 de la Ley
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Artículo 14. Corresponde a la persona titular de la UDIP la difusión al interior de Instituto
del derecho de acceso a la Información PlJblica de Oficio. así como de la normatividad
aplicable

Artículo 15. la persona titular de la UDIP tiene la obligación de publicar y actualizar de
manera electrónica la Información Pública de OfiCIO, para dar cumplimiento en lo
dispuesto en la ley los Lineamientos y Criterios para el cumplimiento de las obligaciones
de transparencia y demas normatlvldad aplicable

CAPiTULO V

ACTUALIZACiÓN Y DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 16. La Información Pública de OfiCIO, debe actualizarse en un plazo que no
excederá los primeros diez dias habiles de cada mes. es decir. que la información
aclualizada correspondera al mes Inmediato antenor: o antes si es factible

Para difundir la Información Pública de Oficio. se considerara como especificaciones
minlmas de publicación la utilización de archivos en formato PDF, con un tamaño que no
exceda los 10 MB

Articulo 17. Dentro de los pnmeros tres dias hábiles de cada mes. la persona titular de la
UDIP requerira mediante oficIo al titular de la Unidad Administrativa Interna dellnstiluto. la
información actualizada a que refiere el articulo 32 de la Ley en materia segun sea el
caso con la finalidad de publicarla dentro de los pnmeros diez días hábiles del mes

Articulo 18. Cuando la persona titular de la UDIP tenga en su poder la Información
Publica de Oficio enViada por el responsable de la Unidad Administrativa Interna del
Instituto, procedera a revisarla dentro de los tres dias habiles siguientes A fin de verificar
que esta cumpla con lo establecido en la Ley, el Reglamento de Información Pública y los
Lineamientos y Cntenos para el cumplimiento de las obligaciones de transparenCia y
pueda ser publicada En caso contrano. la persona titular de la UDIP debera remitir la
Información a la Unidad Administrativa Interna correspondiente mediante OfiCio,preciando
las inconSistenCias determinando el plazo en que deberá entregar la misma debidamente
corregida

Articulo 19. Una vez transcurrido el plazo para la debida corrección de las
inCOnSistenciaspor parte del responsable de la Unidad Administrativa Interna y no emita
contestación al respecto o se niegue a entregar la Información. el titular de la UDIP debera
informarlo mediante oficio a la persona titular del Instituto para los efectos legales
conducentes

Articulo 20. Cuando alguna de las Unidades Adnllnistratlvas Internas del Instituto envie a
la UDIP Información susceptible de clasificación el llfular de la misma no!llicará via oficio
al Secretario Técnico del Cle, a efecto de ser conSiderada en la próxima reunión del
Consejo como un punto del orden del dia para que este resuelva al respecto

Articulo 21.- La persona titular de la UD!P se encargara de dar curso a las solicitudes de
información que le presenten los particulares, y los auxiliaran en la elaboración de sus
solicitudes y, en su caso, los orientara sobre la dependenCia entidad u órgano que



I pudiera tener la información que solicitan

CAPíTULO VI

PROCEDIMIENTO DE RECEPCiÓN Y CONTESTACiÓN DE lAS SOLICITUDES DE
INFORMACiÓN PUBLICA

Articulo 22.- Por cuanto al Sistema Infomex-Morelos se refiere. la persona tllular de la
UD!P deberá revisarlo diariamente a efecto de canalizar de manera oportuna las
soliCitudes de la Unidad Administrativa que le concierna dar la respuesta en los términos
estableCidos por la Ley

Artículo 23. Para el caso de que alguna persona quiera Ingresar una soliCitud de
información por esenIo él cualqUiera de las Unidad Administrativa la persona titular de la
misma, Orientara él la persona para mdlcarle la ubicación de la oflcma de )a UDI?; o bien
Padra recibir la soliCitud con la responsabilidad de remitirla de manera Inmediata al titular
de la UDIP para su atenCión y contestación oportuna

Artículo 4. En el mismo dia en que ingrese una soliCitud de Información. la persona titular
de la UDIP se avocara a su pronta revisión a efecto de que si se percatara de que le hace
falta algún dato o elemento para su pronta localización y respuesta, deberá realizar
Inmediatamente la prevención en términos del articulo 78 de la Ley, con la finalidad de
que sea subsanada por el soliCitante dentro de los Cinco dias hablles posteriores a la
notificación respectiva, en su caso contrario se tendrá por presentada la soliCitud.
quedando a salvo sus derechos para que SIasi lo desea, presente una nueva soliCitud

Articulo 25.- Para el caso de que la soliCitud de Información reuna los reqUisitos
estableCidos en el articulo 77 de la Ley, la persona titular de la UDIP se ajustara a lo
contemplado en el articulo 58 del Reglamento de InformaCión Publica de la siguiente
manera

Recibida la solicitud la UOIP debera ubicar la mformaCIÓno tumarla a la o las Unidad
Admmlstratlva que puedan tenerla dentro de los dos dias hábiles sigUientes a aquel
en qlle se haya reCibido la solicitud

1\ En caso de contar COIl la soliCitud y que ésta sea publica la Unidad Administrativa
debera comunicarlo ofiCialmente a la UDIP dentro de los cinco dias hábiles siguientes
a aquel en que se hay recibido la soliCitud por parte de dicha Unidad Administrativa,
precisando, es su caso, las fOjas que la componen En caso de estimarlo procedente
la Unidad Administrativa pOdrá comunicar a la UDIP el uso de la prórroga
contemplada en el articulo 82 de la Ley. expomendo las razones para ello, y
corresponderá a esta ultima hacerlo del conOCimiento del soliCitante,

11l,En el caso de que la Umdad Admllllstrativa estime que la InformaCión que se
encuentra en su poder debe ser clasificada total o parCialmente, debera Informarlo de
inmediato a la UDIP, para que ésta proceda en terminas del presente Reglamento:

IV. En el caso de que el CIC determine que la información soliCitada contiene
documento~ con informaCión confidenCial o reservada o un documento que contenga



partes o secciones reservadas con este tipO de información. debera considerar la
reproduCCión de una versión publica de los documentos que no esten clasificados o
en los que se hayan omitido las partes o secciones que contengan Información
reservada o confidenCial y

V En el caso de qlle la UOIP o la Unidad Administrativa determine que la información
solicitada no se encuentra en sus archiVOS debera elaborarse un Informe en el que
exponga este hecho y oriente sobre la posible ubicación de la Información solicitada.

CAPITULO VII

PRÓRROGA Y PAGO DE DERECHOS

Articulo 26. La persona titular de la UDIP mantendra comUnicaCión constante con la
persona el titular de la Unidad Administrativa, con la finalidad de determinar si la
localizaCión de la InformaCión reqUiere ampliar el plazo de respuesta al SOlicitante en
atención a lo dispuesto en el articulo 59 del Reglamento de InformaCión Pública

Articulo 27, En caso de que la persona titular de la UOIP considere que la Información
proporcionada por alguna Unidad Administrativa para dar respuesta a una soliCitud de
información, deba de clasificarse, podra proponerlo al elc notificando al solicitante de
acuerdo a lo establecido en el articulo 60 del Reglamento de Información Pública

Articulo 28, En caso de requerirse el pago por derechos de reproducción y entrega de la
mformaclón soliCitada la UOIP debera notlflC::U al SoliCitante dentro de los diez dias
hablles sigUientes a la recepción de la soliCitud la respuesta respectiva, plazo que podra
ampliarse hasta por otros diez dias hablles siempre y cuando eXistan razones para ello

En este caso, en térmmos del articulo 83 de la Ley, la persona titular de la UDIP
dispondrá de un plazo de diez dias habiles para reproduCIr y entregar la información
contados a partir del que el soliCitante acredite el pago correspondiente, plazo que podrá
prorrogarse por otros diez dias habiles, siempre y cuando existan razones para ello.

Articulo 29. Para lo previsto en el articulo anterior, la UDI? deberá comunicar al
solicitante el costo. en caso procedente el número de fojas, el fundamento legal para el
pago de la contrrbUClón respectiva, asi como la ubicación de la oficina recaudadora

De ser procedente, la información podra ser puesta a diSpOSICióndel soliCitante mediante
consulta fisica dentro de las ofiCinas del Instituto, debiendo realizarse, en la medida de lo
posible, en la UDIP, y SI ello no fuere posible, el titular de la UDIP debera asegurarse que
la consulta se realice en las instalaciones apropiadas para ello, debiendo constar la
comparecenCia del solicitante

Articulo 30. Tratandose de acceso por consulta directa. dentro de diez dias habiles
siguientes a la notificación que se haga sobre su ubicación. la información solicitada
deberá ponerse a disposición del particular o su representante. haciéndose constar la
comparecencia del solicitante
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DISPOSICIONES TRANSISTORIAS

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". órgano de difusión del Gobierno del
estado de Morelos

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones normativas de igualo menor rango
jerarquico que se opongan al presente Reglamento

Dado en las instalaciones que ocupa el Instituto Morelense de Radio y Televisión, en la
ciudad de Cuernavaca capital del estado de Morelos. a los _ dias de Septiembre del
dos mil trece.

LA COORDINADORA GENERAL DEL
INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y TELEVISláN

LIC. OLGA DURáN VIVEROS
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